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Radicado:  080014189008 – 2023 – 00351 – 00 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCO COOMEVA S.A “BANCOOMEVA”– Nit N°. 900.406.150-5 
Demandado: NOVALIVE PHARMA GROUP S.A.S.– Nit N°.900.536.008-4 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este 
despacho Judicial en fecha 17 de abril de 2023. Y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como 
número de radicación 080014189008 – 2023 – 00351 – 00. Sírvase proveer. 
 

Salud Llinas Mercado 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA, MAYO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Estando la presente demanda a despacho para su estudio se observa que la misma no se allega 
certificado de existencia y representación legal de la parte demandada  

 
El Artículo 84 del Código General del Proceso: tratándose de los anexos de la demanda, consagra: 
 
A la demanda debe acompañarse: 

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 
2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que 

intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 
3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en 

poder del demandante. 
4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 
5. Los demás que la ley exija. 

 

Ahora bien, oteado el expediente se observa en el presente asunto que se demanda a la entidad 
NOVALIVE PHARMA GROUP S.A.S., persona juridica, de la cual la parte actora no allego el 
Certificado de Existencia y Representación Legal.  
 

De conformidad con lo citado, el juzgado inadmitirá la demanda y le hace saber a la parte actora que 

dispone de cinco (5) días para subsanar los defectos señalados y si no lo hiciere, la rechazará conforme 

lo dispone el inciso 4º del art. 90 del C.G. del P. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
INADMITIR la presente d e m a n d a  por las razones dadas en la parte motiva de este proveído.  
 
CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 
puntualizados y la allegue la subsanación al correo electrónico del despacho, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
   

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ   
Juez  
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